
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D.C., trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

EXONERACIÓN DE ALIMENTOS No. 110013110-003-2022-00232-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, TÉNGASE en 

cuenta que el curador ad-litem de la parte demandada, se notificó 

en debida forma del auto admisorio de la demanda y demás 

actuaciones surtidas dentro del presente asunto (PDF18-20) y en el 

término concedido contestó la demanda (PDF21).  

 

2. En esos términos, siendo procedente de conformidad con lo 

normado en el artículo 392 del C.G.P., SEÑÁLESE el día _16 de abril de 

2024_ a la hora de las _10:00 am_, para llevar a cabo la AUDIENCIA 

que trata los artículos 372 y 373 ídem. Se les hace saber a las partes y 

los apoderados judiciales las prevenciones contempladas respecto de 

la inasistencia a la audiencia y sus consecuencias; asimismo, se 

advierte que la referida audiencia se llevará a cabo de manera virtual, 

haciendo uso de las herramientas tecnológicas autorizadas en el la 

Ley 2213 de 2022. 

 

2.1. REQUIÉRASE a las partes y a sus apoderados judiciales, para 

que en el término de cinco (5) días, procedan actualizar la dirección 

electrónica donde recibirán notificaciones personales. 

 

2.2. Cumplido lo anterior, proceda Secretaría a realizar los 

trámites correspondientes para notificar la plataforma que 

se utilizará para llevar a cabo la audiencia, dejando las 

constancias a que haya lugar. 

 



3. Se ordena la práctica de las siguientes pruebas:  

 

PARTE DEMANDANTE.  

• Documentales: Las obrantes en la demanda, en cuanto a 

derecho correspondan. 

• Testimoniales: Se decreta el testimonio de los señores MAURICIO 

OSWALDO ORTIZ FOGLIA (correo Electrónico: foglia1938@gmail.com) y 

EDITH ZORAIDA VALENCIA (correo Electrónico: 

tegen.edithvalencia430@casur.gov.co), el cual se llevará a cabo el 

día y hora señalados para la práctica de la diligencia.  

 

PARTE DEMANDADA. 

• No solicito pruebas. 

 

DE OFICIO.  

De conformidad con lo previsto en el numeral 7 del artículo 372 

del C.G.P., se decreta el interrogatorio de las partes.  

 

NOTIFÍQUESE.     

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 
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